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SOLICITUD PLAZAS ESO Y BACHILLERATO
Documentación que los interesados deben presentar con la solicitud de plaza para el curso académico 2007-2008 (de todos los documentos se debe presentar original y fotocopia para su cotejo).
E.S.O y Bachillerato:

· Fotocopia del d.n.i. del solicitante y de sus padres o tutores; tarjetas en que consta el n.i.e. en caso de ser personas extranjeras.
· Tanto el hecho de tener  hermanos matriculados en este centro como el hecho de ser antiguo alumno o hijo de antiguo alumno será alegado por los interesados en el momento de presentar la solicitud.

· Certificación que demuestre que padre o madre trabajan en este centro con anterioridad al inicio del proceso de admisión.

· La proximidad del domicilio del alumno se acreditará mediante certificado de empadronamiento del alumno expedido por el Ayuntamiento y con expresión de los residentes actuales en el domicilio; además, necesariamente deben presentar alguno de los recibos de compañía de suministro (electricidad, agua, gas, teléfono) en el que consten los mismos datos del solicitante que en el certificado de empadronamiento.

· En caso de alegar el lugar de trabajo como domicilio: certificación expedida a tal efecto por la empresa en que trabaja, con indicación exacta del lugar de trabajo.

· Quien opte voluntariamente por acreditar las rentas anuales de la unidad familiar acompañarán a la solicitud el anexo VI sobre autorización para que la Consejería de Educación y Cultura pueda solicitar y obtener los datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
· Para acreditar un grado de minusvalía igual o superior al 33%, certificación del tipo y grado de discapacidad emitido por el IMAS u otro organismo público competente.

· Para acreditar la condición legal de familia numerosa: original y fotocopia del título de familia numerosa, que deberá estar en vigor.

· Únicamente para solicitantes de plaza en Bachillerato: certificación académica en la que consten las calificaciones del último curso realizado (todas las asignaturas aprobadas o no).

Cualquier duda puede ser consultada en el documento anexo I “Documentación requerida” (en el tablón de anuncios y en la oficina de este Instituto).




Plazo de presentación de la solicitud: 3 al 18 de mayo de 2007

Todos los documentos que se presenten deben ser originales; en su defecto fotocopia compulsada (para el cotejo en este Instituto, presentar original y fotocopia). 
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